
8934 ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se anuncia a concurso de 
traslado la provisión de plazas vacantes de la cate
goría segunda del Cuerpo de Secretarios de la Ad
ministración de Justicia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 8 o y con
cordantes de la Ley Orgánica 5/1981, de 18 de noviembre, de 
integración de la carrera judicial y del Secretariado de la Ad
ministración de Justicia, el articulo 35.3 de la Ley 1/1980, de 10 
de enero, y el Decreto 1019/1968, de 2 de mayo, en lo que no se 
oponga a lo dispuesto en la Ley primeramente citada, la Comi
sión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su 
reunión del dia 6 de abril de 1984, ha acordado anunciar a 
concurso de traslado la provisión de las plazas vacantes de la 
categoría segunda! del Cuerpo de Secretarios de la Adminis
tración de Justicia, según la clasificación establecida en el 
artículo 0.°, 2.*, de la Ley 5/1981.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:
1. * Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios que 

pertenezcan et la segunda categoría del Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de Justicia, conforme a la Ley 5/1981, de 
16 de noviembre.

2. * El nombramiento de Secretarios para las plazas vacan
tes recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafonal, sin 
perjuicio de la preferencia establecida en el párrafo tercero del 
artículo 8.° de la Ley 5/1981, que deberá justificarse en la ins
tancia y las expresadas en la norma séptima del artículo 10 y 
disposición transitoria sexta de la'indicada Ley.

3. a Se concede un plazo de diez días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado» para que los interesados puedan 
formular sus peticiones con sujeción a los aludidos preceptos, 
mediante instancia que deberá ser dirigida a la Presidencia del 
Consejo General del Poder Judicial, paseo de La Habana, nú
mero 140, Madrid-10, sin que puedan tomarse en consideración 
las instancias que hayan tenido entrada en el Registro General 
de este Consejo transcurrido aquel plazo, a menos que hubie
ran sido presentadas en la forma y con los requisitos estable
cidos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4. a Los concursantes expresarán en los casos que proceda 
el orden de preferencia por el que solicitan las plazas vacantes.

5. a Los que resulten nombrados para el desempeño de al
guna de las plazas anunciadas en este concurso no podrán 
participar en otros de traslado hasta transcurridos dos años 
desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

8.a Para participar en el concurso a las plazas de nueva 
creación no regirá la prohibición establecida en el artículo 20 
del Decreto 1019/1668, de 2 de mayo.

Las vacantes que se anuncian en este concurso son las si
guientes:

Sala Civil de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca.
Audiencia Provincial de Lérida.
' Juzgados de Primera Instancia

Granada número 4. Nueva creación.
Madrid número 1.
Madrid número 4.
Madrid número 16.
Murcia número 4. Nueva creación.
Palmas, Las número 4.
Pamplona número 1.
Valencia número 10. Nueva creación.

Juzgados de Instrucción
Córdoba número 4. Nueva creación.
Madrid número 18.
Madrid número 17.
Murcia número 4. Nueva creación.
Palma de Mallorca número 1.
Palmas, Las número 8.
Pamplona número 2.
San Sebastián número 3.
Valencia número 10. Nueva creación-

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
Albacete número 3. Nueva creación.
Alicante número 6. Nueva creación.
Burgos número 3.
Cartagena número 3 (Murcia). Nueva creación.
Elche número 4 (Alicante). Nueva creación.
Gerona número 1.
Jerez de la Frontera número 3 (Cádiz). Nueva creación.
Mataró número 3 (Barcelona) Nueva creación.
Orense número 2.
Pontevedra número 3. Nueva creación.
Reus número 3 (Tarragona). Nueva creación.
Vlgo número 6 (Pontevedra). Nueva creación.
Madrid, 6 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene

ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y Ro
dríguez.


